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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL MARZO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Nuestro país viene atravesando por una etapa muy positiva en la que se suceden, una tras otra, las buenas noticias económicas.

El crecimiento del Producto Bruto Interno de un 8.9 por ciento el año 2007, será seguido este año por una cifra bastante parecida de alrededor del 8 por ciento, todo esto en medio de una crisis económica que afecta a muchísimos países.

En el Perú se viven momentos de euforia –dice el Diario El País de España– calificándolo como "El Dorado". En México se suele decir que, si no hay algo en el país, es porque no existe. En el Perú pasa algo similar.

Un detalle inusitado hace que la buena cifra de este año la valoremos de una manera muy especial.

Todo buen trapecista sabe que cuando hace sus pruebas acrobáticas debe incurrir en algún error para que el público retome conciencia del peligro que corre cuando ejercita sus proezas y así los siguientes saltos le merecen mayores aplausos.

El incremento en el mes de marzo, de sólo poco más de 5 por ciento anual, cifra altísima en verdad en cualquier parte del mundo en los actuales momentos, nos hizo pensar que el avión en que viajábamos podía perder altura, bajándonos de una ilusión.

Por eso, el 8 por ciento que se vaticina ahora para el 2008, y ya no el 7 por ciento de comienzos de año, lo apreciaremos como si fuera una cifra aún mayor.

A esto se suma el descenso de los niveles de pobreza.  Todo el país está convencido que debe reducírsela por injusta, por razones humanitarias y porque es inaceptable que perdure con índices altos cuando la economía del país muestra signos de bonanza. El reportaje al doctor Richard Webb sobre aspectos socioeconómicos que publicamos en páginas interiores, fue efectuado hace cuatro semanas.

Son buenas noticias para todos, pero para el Ministro de Trabajo Mario Pasco constituye un golpe de suerte que las noticias positivas sobre la reducción de la pobreza se den ahora, justamente cuando faltan pocos días para que se inicie la 97º Conferencia de la OIT, en cuya agenda figura como prioritaria la reducción de la pobreza en el medio rural. Sobre ésta podrá hablar con datos frescos respecto de nuestro país, informando sobre los avances producidos y también sobre los grandes desafíos que tenemos por delante, porque debemos ser positivos pero no triunfalistas.

En el caso de la sierra del Perú, una de las vías posibles para incrementar la productividad del campo es la asociatividad de los campesinos como una manera efectiva de tener mejor asesoramiento tecnológico, fertilizantes más económicos, mejor acceso a los mercados y así poder alcanzar empleos decentes.

Todo esto se está proponiendo ahora con fuerza pero luego de algunas décadas perdidas.  El Ingeniero Carlos Amat y León las ha venido sustentando desde hace 30 años en diferentes tribunas y también en esta revista y en cursos que dictaba por invitación de ANÁLISIS LABORAL.

Ahora, finalmente, ya éste es un convencimiento nacional que bien vale llevar a la práctica.

Se espera que este año ocupe la tribuna de la Conferencia Internacional del Trabajo, Juan Somavía, Director de la OIT y proponga un plan para que la Conferencia que tendrá lugar el próximo año constituya una ocasión para promover un mejor conocimiento de la obra de la OIT entre todos sus miembros y a nivel mundial.

Para eso reclamará un esfuerzo conjunto en cada país, a nivel tripartito, a través del diálogo y con la mente puesta en alcanzar el empleo decente.

Es de desear que en el Perú también los actores sociales desarrollen este diálogo y que así como en este año hemos conocido sobre el incremento del PBI y de la reducción de la pobreza, para junio del próximo año también el Ministro de Trabajo pueda hacer conocer a la Conferencia de la OIT que los salarios reales de los trabajadores finalmente están creciendo luego de estar tanto tiempo estancados en nuestro país y que esto constituye un paso adelante hacia el empleo decente.

Finalmente, esperar que en las elecciones que se llevarán a cabo en la Conferencia para elegir a los miembros del Consejo de Administración de la OIT para el período 2008-2011 sea reelegido Jaime Zavala Costa. Se lo merece.     AL. Pag. 3
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Planilla Electrónica PDT 601 actualización. 
La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe), la actualización del PDT 0601 – Planilla Electrónica dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros. 

Los cambios son los siguientes: 

	DETERMINACIÓN DE LA DEUDA 

(Forma de pago)

	Código 55
=
Banco Ripley

Código 58
=
Banco Azteca

Renta de 4ta.
=
Optimización


AL. Pág. 4
2. TUPA MTPE : Fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos
Mediante Resolución Nº 057-2008-TR/SG, de 14.05.2008, se aprueba la Directiva para la Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos Administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la misma que será publicada en su página web (www.mintra.gob.pe)

El objetivo es establecer los mecanismos de fiscalización posterior para los procedimientos de aprobación automática y de evaluación previa. AL. Pág. 4
3. Planillas de Pago del  mes de Junio: Se elimina obligación de presentación de información al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
Con la entrada en vigencia del D.S Nº 018-2007-TR, se estableció la obligación, para los empleadores que se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, del uso de la Planilla Electrónica, instrumento digital que se utiliza para compartir información entre el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y la SUNAT, así como realizar las acciones de control de la legalidad de nuestro Sistema de Relaciones Laborales, tanto en el subsector de derechos individuales como en el de derechos colectivos.

Uno de los fines de esta Planilla Electrónica es eliminar o simplificar los procedimientos administrativos a realizarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, y lograr con ello la reducción de costos, el incentivo a la formalización y la promoción de la competitividad empresarial.

En ese contexto, y dado que la Planilla Electrónica recoge ya la información que venía siendo presentada por los empleadores a través de la Declaración Jurada sobre Información de Planillas de Pago del mes de junio, por D.S. Nº 002-2008-TR de 19.04.2008, ha quedado sin efecto esta obligación. AL. Pág. 4
4. Modalidades Formativas Laborales: Establecen precisiones sobre jornadas máximas

Mediante D.S. Nº 003-2008-TR se ha establecido que las personas que se capacitan bajo alguna modalidad formativa regulada por la Ley Nº 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales,  no pueden desarrollar su actividad excediendo las jornadas específicas establecdidas en la referida Ley, así como tampoco deben realizar horas extraordinarias. La norma establece que quienes incumplan lo reseñado podrán ser denunciados por fraude, según lo tipificado en el  numeral 6 del art. 51º de la Ley Nº 28518. 

Según cifras de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo del MTPE, el decreto beneficiaría aproximadamente a más de 35 mil personas que, a nivel nacional, en la actualidad se encuentran bajo la modalidad formativa de actividades pre profesionales.

Asimismo, se precisa que en el caso de los estudiantes de Derecho las prácticas deben desarrollarse en un máximo de 6 horas diarias o 30 semanales.

Si se incumple esta disposición se entenderá que existe una relación laboral común de conformidad con el Principio de Primacia de la Realidad(*), sin perjuicio de una sanción pecuniaria complementaria.

En el caso de los estudiantes de Ciencias de la Salud que realicen prácticas preprofesionales en la modalidad de internado se precisan dos aspectos:

a. No podrán reemplazar a los médicos cirujanos de guardia, pues de hacerlo, incurrirían en el delito de ejercicio ilegal de la medicina, tipificado en el artículo 290º del Código Penal.

b.  No podrán laborar más allá de 6 horas diarias o 36 horas semanales.            AL. Pág. 4
5. Proyecto que modificaría Ley del Trabajador Portuario
La Comisión de Trabajo del Congreso de la República someterá a votación el proyecto que modifica la Ley del Trabajador Portuario.

Entre las modificaciones más saltantes figuran:

–En materia de Negociación Colectiva por rama.- La negociación colectiva de los trabajadores portuarios de estiba se realiza de preferencia a través de rama de actividad a solicitud de los trabajadores y se regula de acuerdo a las leyes vigentes. Se precisa, asimismo, que los empleadores no pueden proponer o imponer el tipo de negociación bajo la cual se realiza la negociación colectiva sin el consentimiento de los trabajadores. Esta sería uno de los aspectos que origina mayor resistencia entre los empleadores.

–La creación del Consejo Nacional de Administración del Trabajo Portuario.

–La creación de una Comisión Multisectorial conformada por ocho miembros (dos por parte de los trabajadores, dos de los empleadores  y cuatro del Ejecutivo), la misma que, una vez instalada, tiene un plazo de 120 días para entregar sus recomendaciones sobre la situación laboral en los puertos, examinando la situación de cada puerto.

–El establecimiento de un Régimen Especial de Jubilación Anticipada para los trabajadores que hayan sido cesados y cumplan los siguientes requisitos: tener como mínimo 55 años y no recibir pensión de jubilación; estar desempleados por lo menos durante los 12 meses anteriores;  haber realizado aportes al Sistema Nacional de Pensiones por lo menos 20 años. La pensión anticipada será equivalente a una Remuneración Mínima Vital. AL. Pág. 5
6. Modificación TUPA MTPE: Suspensión de Labores por Caso Fortuito o Fuerza Mayor
Mediante Resolución Ministerial N° 127-2008-TR, de 09.05.2008 publicada el 12.05.2008, se modifica  el Procedimiento N° 4 del TUPA, sobre la Suspensión Temporal Perfecta de Labores por caso fortuito o fuerza mayor en los siguientes aspectos:

– 
Base legal: D.S. N° 001-96-TR, art. 23° del 26.01.1996

–  Plazo de calificación: ocho días hábiles, seis días como máximo para efectuar la verificación  solicitada y dos días como máximo luego de efectuada esta verificación para pronunciarse y expedir la resolución respectiva.

AL. Pág. 5
7. OIT: 97º Conferencia Internacional del Trabajo
La 97ª Conferencia Internacional del Trabajo se llevará a cabo del 28 de mayo al 13 de junio de 2008 en el Palais des Nations, 8-14 Avenue de la Paix en Ginebra, Suiza.

La Conferencia es la reunión anual tripartita de los 181 Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

En el Orden del día de la Conferencia los puntos inscritos de Oficio son:

– Informe del Presidente del Consejo de Administración y Memoria del Director General.

– Informe global en virtud del seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo que en esta oportunidad versará sobre la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva.

Los puntos inscritos por la Conferencia o por el Consejo de Administración son:

–La promoción del empleo rural para reducir la pobreza 

–Las calificaciones necesarias para un aumento de la productividad, el crecimiento del empleo y el desarrollo 

–El fortalecimiento de la capacidad de la OIT para prestar asistencia a los Miembros en la consecusión de sus objetivos en el contexto de la globalización AL. Pág. 5
III. ENTREVISTA
· Situación Socioecómica del País : Entrevista Richard Webb .AL. Pág. 6
IV.  SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO
· ¿La Vuelta al Conflicto? AL. Pág. 6

V. SECCIÓN INVITADOS

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC: Nuevo Desarrollo de las Leyes Laborales y de las Relaciones Laborales en China / Yin Zhu/Sean Cooney/Sarah Biddulph. AL. Pág. 12
· Un peligroso precedente jurisprudencial de la Corte Suprema / Carlos Guillermo Morales. AL. Pág. 41
VI. ANÁLISIS LEGAL

1. Modalidades Formativas Laborales: Jornadas Máximas
Por Decreto Supremo Nº 003-2008-TR publicado el día 21.05.2008 en el Diario Oficial El Peruano se establecieron medidas muy concretas sobre las jornadas máximas aplicables a las Modalidades Formativas Laborales reguladas por Ley Nº 28518. AL. Pág. 24
2. Contrato de Trabajo sujeto a Modalidad: Por Necesidades del Mercado
Uno de los contratos individuales de trabajo a modalidad más complejo, formalista y sujeto a condicionantes especiales es el contrato temporal  por necesidades de mercado.

Esto hace que un sector de empleadores incurra permanentemente en incumplimientos legales, desnaturalizaciones y riesgos en la creencia que se trata de una modalidad a través de la cual se puede contratar, por ejemplo, por dos años hasta completar el tope máximo de cinco años; sin embargo, ello es una falacia. AL. Pág. 126
3. Remuneraciones: Alcances y Distorsiones /Tercera Parte
Concluimos nuestros comentarios sobre el tema de “remuneraciones” y las diversas situaciones especiales que pueden presentarse en la actividad diaria de las empresas, de manera particular aquellos casos singulares que se dan en determinadas circunstancias como, por ejemplo, cuando la situación de la empresa peligra económicamente y resulte necesario proponer la reducción de remuneraciones del personal. AL. Pág. 31
4. Apropiación de Bienes o Servicios: Falta Grave que amerita el Despido
 El literal c) del art. 25º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral considera esta falta grave como causa justa de despido, bajo el siguiente tenor: «La apropiación consumada o frustrada de bienes o servicios del empleador o que se encuentren bajo su custodia, así como la retención o utilización indebidas de los mismos, en beneficio propio o de terceros, con prescindencia de su valor».  

Analizaremos su contenido.   AL. Pág. 33
5. DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO: Remuneración Computable
De acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. Nº 713, de 07.11.1991, Normas sobre Descansos Remunerados, el trabajador tiene derecho, como mínimo, a 24 horas consecutivas de descanso en cada semana, el que se otorgará preferentemente en día domingo.

En el día de Descanso Semanal Obligatorio el trabajador, además de gozar del descanso, percibe una remuneración ordinaria sujeta a ciertos condicionantes, los que serán analizados en el presente artículo. AL. Pág.35
6. La Crisis del Liderazgo
Con fecha 13 de mayo de 2008 en las instalaciones del Hotel Los Delfines, se llevó a cabo el Human Capital Forum 2008, evento que congregó a destacados especialistas en Recursos Humanos, tanto nacionales como extranjeros.

Entre los interesantes temas tratados figura «Liderando y potenciando equipos de alta performance», exposición que estuvo a cargo de Paul O'Doherty, Practice Leader, Leadership & Talent, Hay Group. 

Una síntesis de dicha disertación, que fue enfocada en base a la experiencia conseguida en el “Grupo Hay” en el cual labora, es presentada a continuación.  AL. Pág. 25
7. Capacitación para el trabajo
El día 8 de mayo último se llevó a cabo la Conferencia «Tendencias modernas en Capacitación en las Empresas», organizada por la Asociación Peruana de Recursos Humanos (APERHU) e IPAE. 

En la actualidad, en la Gestión de Recursos Humanos se enfrenta un desafío severo: Constituirse en pieza fundamental en la gestión del elemento diferenciador número uno al momento de competir: el capital humano.

Veamos a continuación una síntesis de la referida exposición que estuvo a cargo del Conferencista Internacional Claudio Bergamo. AL. Pág. 38
VII. NEGOCIACIÓN COLECTIVA
· Convenio Colectivo: Ferreyros S.A.A .AL. Pág. 48
VIII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Los Convenios Colectivos no pueden dejarse sin efecto por una Ley posterior. AL. Pág. 45
   IX. COYUNTURA
· En la Cumbre. AL. Pág. 50
X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 09 al 22 de mayo de 2008

1. Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (12.05.08) (372142)

Mediante Resolución Ministerial N° 127-2008-TR, de 09.05.08 publicada el 12.05.08, se modifica la base legal y el plazo de calificación del procedimiento N° 4, sobre la Suspensión temporal perfecta de labores por caso fortuito o fuerza mayor del TUPA. Ver anexo de legislación.

2. Aprueban Ley marco de asociaciones público-privadas para la generación de empleo productivo y dictan normas para la agilización de los procesos de promoción de la inversión privada (13.05.08) (372162)

Mediante Dec. Leg. Nº 1012, de 12.05.08 publicado el 13.05.08, se aprueba la Ley marco de asociaciones público-privadas para la generación de empleo productivo y dictan normas para la agilización de los procesos de promoción de la inversión privada. Ver anexo de legislación.

3. Regulan recupero de clases dejadas de desarrollarse con motivo de la realización de las cumbres ALC-UE y APEC (13.05.08) (372173)

Mediante R.M. Nº 0203-2008-ED, de 12.05.08 publicada el 13.05.08, se dispone que las clases dejadas de desarrollar con motivo de la realización de las Cumbres ALC-UE y APEC en los días jueves 15, viernes 16 y sábado 17 de mayo de 2008, serán recuperadas durante el primer semestre; y las clases de los días jueves 20, viernes 21 y sábado 22 de noviembre de 2008, sean recuperadas durante el segundo semestre, del presente año escolar 2008, bajo responsabilidad de los Directores de las Instituciones Educativas Públicas del ámbito de Lima Metropolitana y de la Provincia Constitucional del Callao, debiendo informar a la Unidad de Gestión Educativa Local respectiva el cronograma de recuperación.

4. Aprueban Ley de creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente (14.05.08) (372201)

Mediante Dec. Leg. Nº 1013, de 13.05.08 publicado el 14.05.08, se aprueba la Ley de creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. Ver anexo de legislación.

5. Aprueban nuevo calendario de eventos de APEC PERÚ 2008 (14.05.08) (372226)

Por R.M. Nº 0576-RE, de 07.05.08 publicada el 14.05.08, se aprueba el nuevo calendario de eventos de APEC PERÚ 2008, con sus respectivas ciudades entre las que se encuentran: Lima, Iquitos, Piura, Arequipa, Tumbes, Tacna, Cusco, Callao, Chiclayo, Puno y Trujillo, lugares en los que se llevarán a cabo las diversas reuniones de los Altos funcionarios, Ministeriales, Grupos de Trabajo, reuniones especializadas, y la XVI Cumbre de Líderes de APEC PERÚ 2008.

6. Aprueban Directiva para la Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos Administrativos contenidos en el TUPA del MTPE  (15.05.08) (372316)

Mediante Res. del Secretario General Nº 057-2008-TR/SG, de 14.05.08 publicada el 15.05.08, se aprueba la Directiva para la Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos Administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

La Resolución reseñada y la Directiva que se aprueba se publicarán en la página web del Ministerio (www.mintra.gob.pe). 

7. Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado (20.05.08) (372476)

Mediante la Ley Nº 29230, de 12.05.08 publicada el 20.05.08, se impulsa la ejecución de proyectos de inversión pública de impacto regional y local, con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenios con los gobiernos regionales y/o locales. Ver anexo de legislación.

8. Actualizan la Banda de Precios de los combustibles (20.05.08) (372490)

Mediante R.D. Nº 078-2008-EM/DGH, publicada el 20.05.08, se varía la nueva Banda de Precios para las Gasolinas de 97 y 95, manteniéndose la Banda de Precios para el GLP, las Gasolinas de 90 y 84, Kerosene, Diesel, Petróleo Industrial Nº 6 y 500 GE, señaladas en la Resolución Directoral Nº 073-2008-EM/DGH publicada el 14.05.08; y se determina los Factores de Compensación y aportación correspondiente entre el 31 y 26 de mayo del presente año.
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9.  Dictan medidas sobre jornadas máximas de modalidades formativas reguladas por la Ley Nº 28518 así como de las prácticas pre-profesionales de Derecho y de internado en Ciencias de la Salud (21.05.08) (372534)

Mediante D.S. Nº 003-2008-TR, de 20.05.08 publicado el 21.05.08, se establece que las personas que se capaciten bajo alguna modalidad formativa regulada por la Ley Nº 28518, Ley Sobre Modalidades Formativas Laborales, no pueden desarrollar su actividad excediendo las jornadas específicas establecidas en la referida Ley, ni realizar horas extraordinarias.  Ver anexo de legislación.

10. Establecen disposiciones complementarias para la transferencia a la ONP de los saldos CIC por efectos de la Libre Desafiliación del SPP (21.05.08) (372545)

Mediante Circular N° AFP-93-2008, de 14.05.08 publicada el 21.05.08, se establecen disposiciones complementarias para la transferencia a la ONP de los saldos CIC por efectos de la Libre Desafiliación del SPP.  Ver anexo de legislación.

11. Resolución Legislativa que aprueba el "Convenio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil para Evitar la Doble Tributación y para Prevenir la Evasión Fiscal en relación con el Impuesto a la Renta" (22.05.08) (372570)

Mediante Res. Leg. Nº 29233, de 21.05.08 publicada el 22.05.08, se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil para Evitar la Doble Tributación y para Prevenir la Evaluación Fiscal en relación con el Impuesto a la Renta”, suscrito el 17 de febrero de 2006 en la ciudad de Lima, República del Perú, de conformidad con los arts. 56º y 102º inciso 3 de la Constitución Política del Perú.
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